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Valledupar, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DIVORCIO PARA CESAR EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CATÓLICO.  

DEMANDANTE SUGEIDY USUGA BECERRA. 

DEMANDADO ISMAEL GUSTAVO LEÓN MONTES 

RADICADO 20001-31-10-003-2022-00504-00 

 

Por auto que antecede, se fijó fecha para celebrar audiencia dentro del 

presente asunto para el 3 de noviembre de 2023, sin embargo, por motivos 

personales de la titular del despacho, no se podrá realizar ese día la diligencia, 

por lo tanto, se fija nueva fecha para el 22 de noviembre de 2023 a las 09:00 

a.m., en el asunto de la referencia, según la agenda del despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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